PROPUESTAS Y OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PRESUPUESTO 2008

Iniciativa Ciudadana de la Coalición por la Salud de las Mujeres

Legisladoras y Legisladores integrantes de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

De nuestra consideración:

La Coalición por la Salud de las Mujeres, integrado por 11 organizaciones especializadas en temas de la salud sexual y reproductiva de las mujeres presenta a ustedes, un conjunto de propuestas y observaciones al Proyecto de Presupuesto 2008, sobre aspectos que consideramos medulares para mejorar la situación de la SSyR de más de la mitad de la población de nuestro país. Deseosas de que puedan ser consideradas en su justa dimensión, para trascendental labor que está en sus manos.

Deseamos además, que este sea un punto de partida a un diálogo respetuoso y enriquecedor, al que estremos atentas.

Ampliación y etiquetación hecha por la Comisión de Equidad y Género de la presente legislatura

Apoyamos dicha propuesta de que a la fecha asciende a un total de 6,974.6 millones de pesos, 2,024.8 más que los 4,299.1 identificables en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2008.

Las Coalición por la salud de las mujeres considera, que el ejercicio presupuestal, lejos de ser una instrumentación neutral, representa un peso político a las prioridades nacionales. En tal sentido, el incremento del presupuesto público a favor de las mujeres, manifiesta la responsabilidad del legislativo por evidenciar las brechas de desigualdad de género y su compromiso en reducirlas, acorde al espíritu del Pacto Nacional 2007, por la Igualdad entre Mujeres y Hombres
.

Sistemas etiquetados

Durante el 2006 y el 2007 se aprobaron dos nuevas leyes que son un parte aguas en la legislatura nacional y que han puesto a nuestro país en la vanguardia por la construcción de la equidad: La ley para la Igualdad  entre Mujeres y Hombres y la Ley para Prevenir, Atender, Erradicar y Sancionar la Violencia contra las Mujeres.

Ambas obligan a la creación de sistemas para su efectiva aplicación, los cuales se operacionalizan a través de diferentes dependencias públicas. Lamentablemente en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2008, no se etiquetó gasto alguno para ponerlos en marcha.

Existe el consenso sobre que es fundamental contar con gasto especifico para no sólo implementar sino sostener acciones afirmativas dirigidas a la igualdad de género. Por ello es imprescindible tanto asignar presupuesto para los Sistemas, como su oportuna etiquetación. Ello permitiría establecer un marco de  irreductibilidad del gasto asignado a la igualdad de género, comúnmente conocido como gasto etiquetado para mujeres. 

La propuesta elaborada por la Comisión de Equidad y Género del LX Legislatura, establece 842.9 millones de pesos para el Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y 1,349.0 millones para el Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Erradicar y Sancionar la Violencia contra las Mujeres. La H. Cámara de Diputados debe hacer uso de la facultad de ampliar recursos no asignados originalmente en el proyecto de presupuesto, de lo contrario se debilita sustancialmente la posibilidad real de funcionamiento de los sistemas y por tanto responder realmente al mandato de dichas leyes.

Al respecto, nos permitimos traer a cuenta la recomendación del Comité de la CEDAW que hizo al gobierno de México en el 2006, que enfatiza en la asignación de recursos financieros para la articulación cierta de los sistemas. En igual sentido, el Comité DESC —sobre la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, signado por el Estado Mexicano, destaca una serie de condiciones y elementos a considerar para establecer el Sistema Nacional de Prevención, Protección, Asistencia y erradicación de la Violencia contra las Mujeres y las Niñas, que implican su financiamiento específico.

Irreductibilidad del presupuesto etiquetado a mujeres

Las problemáticas que atañen a las mujeres en nuestro país, son de una enorme magnitud y responden a rezagos históricos del Estado Mexicano para garantizar el pleno goce de sus derechos fundamentales. Para atenderlos efectivamente se requieren iniciativas permanentes y sostenidas, que puedan apoyar los cambios culturales, sociales y económicos implicados.

Partir del presupuesto aprobado en el 2007 y considerando la inflación anual, es posible concretar presupuestos multi anuales. ¿Porqué un presupuesto para la pandemia del VIH-SIDA se tiene que negociar año con año?

En el caso particular, un presupuesto multi anual estaría relacionado con metas trianuales como las Metas del Milenio.

Otra propuesta a ser normada incluye el aumento presupuestal en relación a las condiciones y necesidades de las estrategias, acciones, y programas dirigidos a la mujer.

Aumento del gasto etiquetado

Es fundamental aclarar que el gasto etiquetado no es presupuesto con perspectiva de género, pues el gasto etiquetado no refleja la totalidad del presupuesto que afecta a las mujeres.

Prevalece sin embargo la confusión. Por ejemplo para la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el total del gasto para las mujeres es de 28 mil millones de pesos. Este cálculo está considerando el gasto asignado al Programa Oportunidades, que representa más de 23 mil millones de pesos de este total.

Aunque las mujeres son receptoras de los recursos del Programa Oportunidades, ello no implica que el programa tenga como meta reducir el rezago de la inequidad de género, pues los recursos están destinados a mejorar el acceso de sus hijas e hijos a servicios públicos.

En tal sentido, llamamos su atención al gasto etiquetado para salud de la mujer en el Ramo 12 que representa un 1.54%. En comparación, en el Seguro Popular, que representa el 63.70% del Ramo 12 (ver Tablas 1 y 2) la posibilidad de control y seguimiento del gasto etiquetado para la salud de la mujer es prácticamente nula.

Por ejemplo, en las intervenciones determinadas en el Seguro Popular, están contenidas prácticamente todas las referentes a salud sexual y reproductiva y salud materna, y aunque el parto represente la mayor ocupación de camas hospitalarias en los establecimientos que atienden la población abierta, pero no tenemos forma de comprobarlo.

Por la falta de mecanismos de transparencia en el gasto del Seguro Popular, es fundamental sostener el gasto etiquetado, pues es el único gasto asegurado hacia intervenciones específicas para las mujeres. Bajo la anterior y la actual estructura presupuestal, es imposible tener por cierto que se usará presupuesto público para dichas intervenciones. Por ejemplo, refugios para mujeres en contexto de violencia intrafamiliar, o compra de métodos de planificación familiar para surtir a entidades federativas que no realizan estas compras.

Pese a lo básico que resulta para las mujeres contar con estos y otros servicios,  como atención de Cáncer Cérvico Uterino y Cáncer Mamario; cada año se debe entrar a negociar desde las dependencias o desde las organizaciones de la sociedad civil la etiquetación de estos presupuestos.

Tabla 1

Ramo 12 Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2008: Gasto etiquetado para salud de la mujer de población abierta


Tabla 2

Ramo 12 Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2008: Gasto etiquetado para salud de la mujer de población abierta y Seguro Popular

	Concepto
	Pesos
	% Total etiquetado para mujeres en Ramo 12 /Total Ramo 12

	Gasto Total Ramo 12
	64,686,300,000
	100.0

	Total etiquetado para mujeres en Ramo 12
	995,745,990
	1.54

	% Total etiquetado para Seguro Popular /Total Ramo 12
	63.70%
	N/C


Transparencia y rendición de cuentas

Lejos de mejorar, la estructura presupuestal del Proyecto del PEF 2008 profundiza la opacidad en la ejecución del gasto público. Por ejemplo, establece como Indicador de Desempeño (ex Metas Programáticas) para el Programa Presupuestario: Atención integral de la mujer, salud materna, perinatal y reproductiva, al indicador: Cobertura de atención de parto por personal calificado, con valor de la meta 2008 de un 92%.

La última Encuesta Nacional de Salud Reproductiva indica que en el estado de Chiapas el 53% de los partos no son atendidos por personal capacitado. Peor aun, en el recientemente publicado Plan Nacional de Salud 2007-2012 se afirma que en el año 2006 el 93.3% de los partos fueron atendidos por personal especializado.
 

Es decir, en el proyecto PEF 2008 para este caso, establece un indicador que no refleja las realidades estatales y locales. Ello es de suma gravedad, en un gasto que se ejerce de forma descentralizada, pues se está utilizando como criterio de evaluación, un promedio nacional alcanzado.

No obstante lo anterior, las dependencias suelen contar con información detallada del destino del presupuesto público que se les ha asignado, tal es el caso demostrativo del programa Arranque Parejo en la Vida (que internamente en la Secretaría de Salud se usa para denominar la atención en salud materna e infantil desde el nacimientos hasta los 24 meses de edad).

Desde el PEF 2004, dicho gasto desapareció al incorporarse el esquema financiero del Sistema de Protección Social en Salud o Seguro Popular, lo que se tradujo en bolsas de gasto sin claridad de implementación o sin criterios claros de evaluación de resultados para la ciudadanía.

La Dirección General de Programación y Presupuestación (DGPOP) de la Secretaría de Salud, ha manifestado en diferentes reuniones de trabajo, que registran el seguimiento al gasto utilizando categorías programáticas más desglosadas
, a las vigentes en la estructura presupuestal, pero estas sólo son accesibles para la ciudadanía por medio del acceso al sistema SISI que tiene a disposición la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Federal

¿Por qué el presupuesto no se estructura de manera en que queden claros los criterios de distribución presupuestal y el gasto por Entidad Federativa? y ¿Por qué esta información las dependencias no la publican anualmente? (ver tablas 3 y 4).

Conociendo que la DGPOG ha recalcado que los legisladores y las legisladoras tienen la facultad de solicitar dicha información, la Coalición por la Salud de las Mujeres propone se estipule en el Decreto de Presupuesto 2008 la rendición de cuentas a este nivel de desagregación, para todo el gasto etiquetado para mujeres en general, pero sobre todo para el Ramo 12, pues el grueso del gasto asignado a la salud sexual y reproductiva y a todas las intervenciones en salud se realizan por el Sistema de Protección en Salud (Seguro Popular) que tiene los faltantes en transparencia señalados.

 Tabla3

Gasto asignado a Arranque Parejo en la Vida 2002-2007 como se establece en el PEF (pesos constantes de 2006)


Por ejemplo, el Seguro Popular, absorbió y pasó a ser la vía de asignación del gasto dirigido a la atención del embarazo, parto y puerperio. Tan es así que para el año 2006 de los 2,413,400,000 de pesos asignados al programa Arranque Parejo en la Vida, el 94.6 —2,302,500,000 de pesos— se canalizó a través del Seguro Popular (ver Tabla 4).

Tabla 4

Gasto programa Arranque Parejo en la Vida 2006, por fuente de financiamiento (pesos corrientes)*


Otro ejemplo, en el proyecto PEF 2008, sobre los Indicadores de Desempeño, es que sólo son identificables dos Programas Presupuestarios relacionados con el gasto asignado al Seguro Popular: Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y Caravanas de la Salud.

El Seguro Popular es la herramienta básica para mejorar efectivamente la salud de más del 50 por ciento de la población nacional. No obstante no fueron establecidos en el Proyecto de Presupuesto 2008 indicadores que den cuenta del ejercicio de dicho presupuesto ni de sus resultados. En la Tabla 5 se puede apreciar el bajo uso efectivo en la atención de partos. Además, es sumamente baja en entidades federativas que reiteradamente presentan las tasas más altas de mortalidad materna en el país.

Tabla 5

Partos atendidos por el Seguro Popular, a marzo 2007


Propuestas para el Presupuesto de Egresos de la Federación 2008

Es básico establecer o crear mecanismos de rectoría y vigilancia, transparencia y rendición de cuentas, para que los recursos nuevos canalizados por el Seguro Popular efectivamente rompan con la inequidad en la distribución de los mismos y la exclusión. Por un lado es inexistente el mecanismo institucional que vincule calidad en la atención con el ejercicio del presupuesto, por el otro, los documentos presupuestales tampoco dan cuenta de ello. Tal y como se ha expuesto, estos más bien sostienen dicha disociación.

Con carácter de urgente se propone establecer un artículo en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación 2008, que estipule transparencia y rendición de cuentas del gasto asignado al Seguro Popular, una forma específica es la información, usando como parámetro los Acuerdos de Coordinación del Seguro Popular, firmados entre el secretario de salud federal y los gobernadores. 

En este documento está incorporado un Anexo, particularmente el IV en el cual se estipula el destino del gasto, no obstante no hay una rendición pública sobre el cumplimiento de lo comprometido en dicho anexo. Es de resaltar que a julio del presente año, dichos acuerdos aun no estaban firmados, contexto que permite el mal uso de los recursos.

Es así que también es prioritario establecer no sólo mecanismos de rendición de cuentas permanentes, sino reconstruir una estructura presupuestal coherente entre el ejercicio del mismo e indicadores acordes con los objetivos de los programas sectoriales —y sus estrategias y acciones específicas— y los diagnósticos y ejecuciones programáticas locales.

En espera de conocer sus opiniones al respecto, quedamos de ustedes.

México, D.F. 23 de octubre del 2007.
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�	 La Coalición por la Salud de las Mueres está integrada por 12 organizaciones feministas que trabajan salud sexual y reproductiva y equidad de género: Afluentes; Católicas por el Derecho a Decidir; Comunicación e Información de la Mujer, Cimac; Consorcio para el Diálogo Parlamentario y la Equidad; Fundar, Centro de Análisis e Investigación; Foro de Mujeres y Políticas de Población  Distrito Federal; Fundación Mexicana para la Planeación Familiar, Mexfam; Grupo de Información en Reproducción Elegida, GIRE; Comité Promotor por una Maternidad sin Riesgos en México; Ipas-México; Kinal Antzetik Distrito Federal; Salud Integral para la mujer, Sipam.


�	 Comisiones Unidas de Equidad y Género, H. Congreso de la Unión, Pacto Nacional 2007, por la Igualdad entre  Mujeres y Hombres, que hace especial referencia al compromiso por vigilar la incorporación de la perspectiva de género en políticas públicas y la etiquetación de presupuestos públicos, así como la ratificación de instrumentos internacionales.


�	 En México existe para proyecto de inversión, y está establecido en el Reglamento de la Ley de presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.


�	Fuente: SHCP, Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2008, disponible en � HYPERLINK "http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/ppef/2008/temas/tomos/12/r12_afpe.pdf"��http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/ppef/2008/temas/tomos/12/r12_afpe.pdf�


�	Fuente: SHCP, Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2008, disponible en � HYPERLINK "http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/ppef/2008/temas/tomos/12/r12_afpe.pdf"��http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/ppef/2008/temas/tomos/12/r12_afpe.pdf�


�	 Disponible en � HYPERLINK "http://www.salud.gob.mx/"��www.salud.gob.mx� 


�	La DGPOP emplea las siguientes: Unidad Responsable UR, Gasto Funcional GF, Función FN, Subfunción SF, Programa o Gestión PG, Actividad Institucional AI, Actividad Programática AP y Proyecto o Programa PP.


�	Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Cuenta de la Hacienda Pública, 2002, 2003, 2004 y 2005, Presupuesto de Egresos de la Federación, 2006 y 2007, Proyecto PEF 2008. Disponibles en  � HYPERLINK "http://www.shcp.gob.mx/" \n _blank��www.shcp.gob.mx� SI Sin información.


�	Fuente: Secretaría de Salud, Subsecretaría de Administración y Finanzas, Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto.


	* En este caso se mantuvieron las cifras en pesos corrientes, con 2006 como año base.


�	Fuente: Ssa, Comisión Nacional de Protección Social en Salud, Informe Primer Semestre, disponible en � HYPERLINK "http://www.seguro-popular.salud.gob.mx/contenidos/transparencia/transparencia_1sem07.html" \n _blank��http://www.seguro-popular.salud.gob.mx/contenidos/transparencia/transparencia_1sem07.html�







